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Doctores  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto De Desarrollo Urbano IDU 
LEONIDAS NARVAEZ  
Gerente General (E) Empresa Metro  
IVÁN DARÍO MORALES CAICEDO 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño  
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretaria D. Cultura Recreación y Deporte  
CÉSAR ANDRES RESTREPO FLOREZ 
Secretario D. De Seguridad, Convivencia y Justicia  
CONSUELO ORDOÑEZ DE RINCÓN 
Directora General de la Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos UAESP 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director Instituto para la Economía Social – IPES 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario de Salud del Distrito  
 
Ciudad.  
 
Asunto: Prórrogas respuesta de las Proposiciones No. 801, 802 y 807de 2025 

         Sus oficios radicados el 19-06-2025. 
                              

Respetados Doctores:  
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del artículo 54, del 
Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 - Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede prórroga hasta por tres (3) días hábiles más 
a partir del vencimiento, para dar respuesta a la Proposiciones No. 801, 802 y 807 de 2025, 
aprobada en sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 13 de 
junio de 2025 y enviada a su despacho el 17 de junio de 2025. 
 

ENTIDAD SOLICITANTE  
NOS. 

PROPOSICIONES 
FECHA DE SOLICITUD  

CORDIS 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 801 DE 2025 ER17027 

EMPRESA METRO  801 DE 2025 ER17001 

FUNDACION GILBERTO ALZATE AVENGAÑO  801 DE 2025 ER17021 
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SECRETARIA D. CULTURA RECREACIÓN Y 
DEPORTE  801 DE 2025 ER17019 

SECRETARIA D. DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 
JUSTICIA  801 DE 2025 ER17023 

SECRETARIA D. DE CULTURA, RECREACION  802 DE 2025 ER16999 

Unidad Administrativa Especial Servicios Públicos -
UAESP  802 DE 2025 ER16983 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL -IPES 802 DE 2025 ER16997 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 802 DE 2025 ER17026 

SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO  802 DE 2025 ER17032 

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA SOCIAL -IPES 807 DE 2025 ER17000 

SECRETARIA DE SALUD  801 DE 2025 ER16876 

 
En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito en la Comisión 
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original impreso y firmado por el 
competente, junto con medio magnético (CD) o documento digital, remitido al correo  
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
 
 
 
 
Elaboró: Ana María Bernal Cruz, Profesional Especializado  
Revisó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 

Firmado digitalmente 
por Liz Yadira Monroy 
Delgado 
Fecha: 2025.06.20 
11:12:44 -05'00'


